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Las leyes Obligarán efi la Península, islas adynce,ntea, Canarias y terrítorios de Afrícs 
®® jetos a. la legislación peninsular a loa.reinte días de su promhlgaclóu, al en ellas ae^ 
sis diapneiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en qae term&iola 
llMsrcSto da la ley- ea sí Boletín Oficial del Estada. - (Artículo 1 ® del jCódlgo CítU.) 
La’ Agaoraacia de las leyes no excusa de so cumplimiento. / Inmediatamente' que los 
exafiorea .^caldea y Secretarios reciban este Boutin dispondrán que se deje un ejempiar 

' 001 sl,sitio de costumbre, .donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

' .PONTO DE SUSCRIPCIÓN
■ ;®ar la Intervención de la Díputaclóa >- 

durante las ñoras de oficina,

Tada la correspondencia se dirigirá al 
. Administrador del Boletín OriciAi

Siaácripciones y, anuncial se servirán 
previo pagó.

Número 273 Sábado 4 de diciembre de 1948 (Franqueo concertado) Página 1

X IDMINISTRAtlllN PROtlNCIH

GOBIERNO CIVÍL

Servicio pro,vincíal de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla- 
‘mentario que señala el artículo 163.del 
vigent^Reglamento de Epizootías7prevío 
informe favorable, del^ señor Inspector 
ipunicipai vet'erinario''de Olmedo, y a 
propuesta de la Jefatura - provincial, dé 
Ganaderfa,/sé declara oficialmente'ex
tinguida ia epizootia de pulmonía con
tagiosa en él ganado porcino del término 
municipal de Olmedo, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circular de 

'este Gobierno civil de fecha 17 de agosto 
dei corriente año («Boletín Oficial» dé la^ 
provincia dél día 23 del jnismoTnes),

Valladolid,'30 de noviembre de 1945. 
El‘gobernador civil; Juan^ Alonso-Villa
lobos Solórzano. '

- ■ \ 3.951

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

• . CIRCULAR, \ ■

Habiéndose presefttádo ' la epizootia 
denominada peste-gaviar en el efectivo 
avícola existente en el término munici- 
p'aj>de Pedrajas de San Estebán. en ciim- 

. plímiento dé lo prevenido en ej artículo 
12 del Vigente reglamento de Epizootias 
de 2^ de-'Septíembre- d^ 1933 (Gaceta 
del 3 de octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

!.■ Los animales atacados se encuentran, 
en los corrales'de sus respectivos due- , , 
ños;-senalândôse como zona sospech.o-r 
sá, todos los términos municipales collri- 
dahtes con ¿1- de Pedrajas de San Este

ban; como zona infecta, todo el término 
municipal de Pedrajas de San Esteban,- 
y zona de inmunización, la que déter-- 
.mine e! Servicio municipal Veterinarió;

Éas medidas sanitarias que han Sido 
adoptadas son: denuncia de la‘enferme
dad, empadronamiento de las aves en
fermas y sospechosas y aislamiento de 
las mismas, y las. que deben' ponerse 
en .práctlea, las consignadas en el' capíL. 
tulo XL3I del ¿vigente reglamentó de 
Epizootias. ■

VaíladOlid. 19 de noviembre de 1948. - 
El gobernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano.. il?

- tañeñ las oficinas de.esta Confederación, 
sitas en la calle.de Muró, 5, Valladolid, 
erproyecto correspondiente ar las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán, en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que tengan 
el mísmO; objeto que la petición que se 
anúncia o sean, incompatibles con él.

. Transcurrido el plazo fijado' no se admi- 
. tiraminguno ñiás en competencia cotí 
lo? presentadós.- -

La apertura -de proyectos, a que -se 
refiere el artículo 13 del real decreto ley 
ante? citado,-se verificará'á las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
a) de terminación; díl jjlazp ‘de treinta 
dfas antes fijado, pudiendo asistír al acto 
<odos los peticionarios y levantáhdose 
de ello el acta que prescribe dicho ar-- 
ticuló, 'que será suscrita por 16s mismos.

VaHadolid, 12 de noviembre de 1948. 
¿El ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas; • •

/ - ' â.758'-l;704

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la

. provincia dé Valladolid '

. ' ANUNCIO '

Confeccionado por esta Administra- 
1 ción el Padróp de edificios y solares del 

término municipal de está ciudad, para 
el próximo año de 1949,-se avisa por el 
presente a t.odos'loS propietarios en él. 
comprendidos, que dicho dócuriiento se 
halla de manifiestó en está, dependencia, 
durante el plazo de .ochó días,hábiles, 
a,partir de la inserción en el «Boletín. 

, Oficial» dé esta prdvincla, con, el fin de 
que, durante el misiño, puedan reclamar 
sobre errores aritméticos que pudieran 
existir; siendo de advertir que pagado 
tal plazo *no se' admitirán las que se 
presenten. - . x
: Valladolid,,! de dickmbre de Í948.— 
El adñrinls'trador de Propiedades y Con
tribución Territorial, 'E, Rubiales. .

; x 3.936

Conféderaci.óíi Hidrográficá 
del DlÍero

Con cesión de aguaspublícas

. Habiéndose fonnuladó la.petición que 
se reseña eñ la^guiente . S

'.NOTA -’

Nombre del peticionario, «Harinera . 
Gallega, S. A., domiciliada en Peñafiel 
(Valladolid). . •

Jalase de aprovechamiento, usos in
dustriales.
,Cantidad .(té agua que se pide, 1,500 

litros por segundo. '
Corriente de donde ha de derivarse. 

río Duero. . A
. Término mupicip.al en .que radicarán, 
las obras, Peñafiel (Válládólid)?

De conformi¿ad con|'lo dispuesto en 
el ártículoTl del real decreto ley de 7 de 
•enero de 1927, iñodificado por el de 
27'de marzo -de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes,’'Se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en.que se cumplan treinta natu- i 
rales y consecutivos desde la fecha si-« 
guienje, inclusive, a la de publicación 
del presen.t¿®nünció ei\ el BoleUn^Ofi- 
cial'del Estado. .

Durante este plazo, y en horas hábiles . 
de oficina.' deberá,el,peticionarío^presen--
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL J)E VALLADOLID
Depositaría dé Fondos Tercer trimestre de 1948

Presupuesto extraordinario «A»

CLIENTA del tercer' trimestre del año 1948 que rinde el Depositario qúe suscribe de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA'PARTE.-CuentadeCajó^

Pesetas

ADMinH CENTRAL

Juzgados de primera instancia 
‘ e instrucción -

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .s .... 7?. r....

.CARGO.............

Data por pagos verificados en igual trimestre........
.Existencia en mi poder .para el trimestre que sigue., .

253,336.74
0.00

253.336.74 -

_ 1.380.00
251.956,74 -

SEGUNDA PARTE. — Cuenta por conceptos

Capí
tulo /. INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas-

-Operaciones • 
realizadas en 
este trlinestre

. Pesetas

Total de las 
■operaciones has
ta este trimestre

Pesetas

11

Cargo .

Obras públicas y edificios provin
ciales .......... ;...'...........: ; 6O2’.73O^OO

>

•1.380.00

*

604^10,00
Data............... 602.730,00 1.380,00 9 604.110,00.

. EDICTO .

Don Agustín B. Puento Veloso, magis
trado juez de instrucción número uño 
de VaUádolid y su partido. ,

Por el prezente edicto acordado pu
blicar en el sumario 474 de 1948, se cita; 
llama y emplaza, por término de'cinco 
días y para que comparezca ante éste . 
Juzgado con el fin de'ser oído en dicho 
sumario a un tal Dómingo Martínez Ro- . 
dríguez, que tuvo sp residencia en esta 
ciudad, Barco de San Vicente, Cuesta 
de la Maruquésa,, y bajo los apercibi
mientos legales.

Dado en Valladolid, a 22 de noviembre, 
de 1948,—A^ústín B. Puente. —El secre
tario,. Bienvenido Pérez, ^

3.867

'VALLADOLID.-NÚMERO l

. ‘ REQUISITORIA • . .

’ Escudero Bermejo, Julián; hijo de Do
mingo Escudero Fernández, cuyas de
más señas se desconocen', y que tuvo- 
su último domicilio en esta ejúdad, ca-

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo- r 
■ sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 

general definitiva del ejercicio.
Valladolid, 11 de pctubre de 1948,-El Depositario, F. Martín. ‘
Intçrvenciôn de Fondos provinciales. —Examinada la precedente cuenta, está en

, líe de Cantarranillas, 12 al 18, y actuaí- 
1- menté en parades desconocido, próce- 
1 sado' por el delito de hurto en él sumario 
■ . número. 408 de 1948 de este Juzgado, 

comparecerá en el término de diez días 
!* ante el mismo con el fin de nolificarle, 
! el auto de su procesamiento,' recibirle

declaración indagatoria y _eonstitulrse

un todó'conforme con loCasientoá de los libros de esla Intervención de mí cargo.
Valladolid, 1! de octubre de 1948. —El Interventor, José M.* Izquierdo:—Visto - 

bueno: Ei Presidente, Juan Represa de León.
Comisión Gestora; provincial. —Sesión ordinaria de 19 de octubre de 1948, 

Aprobada y publíquese.en el «Boletín Oficial».-Juan Represa de León.—El Secre
tario accidental, Virgilio Ates Péfier. _

3:960

ABNINISTRACIÓN HMClPAL
Becilla de Valderaduey

Arobado por este- Ayuntamiento -el 
presupuesto municipal ordinario para el 
año- de 1949, juntamente, con las orde- 

. nanzas de la exacclones’municipales, ae 
halla de manifiesto al público en la Se- ; 
cretar|.a de este Ayuntamiento, por el 

' —plazo' de quince días hábiles a efectos 
de olr reclamaciones. ■ .

'Becillade Valdéraduey, 23 de noviem
bre de 1948.,—El alcalde, Isaac. de. la 

- Vega. . ' ...
3 904--1.7Ó5

presupuesto mtínicípal ordinario para el 
ejercicio de 19^^ pór término, de quineç 
días y a efectos de r_eclamaciones.

Ciguñuela, 27 de noviembre d.e 1948^ — 
El alcalde, Miguel Llorente. L

- 3.87^-1.706

■ en prisión,;bajo el apercibimiento de ser - 
declarado rebelde. ^■■

Al mismo tiempo'ruego y .encargo a. 
las autoTidades de todo orden pfocedan 
a su .busca y detención^ poniéndole,.en 
caso de sér. habido, - a disposición de' - 
este Juzgado dé Inst-ruccióiT número uno 
de Valladolid. * .

Dado én Valladolid, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho. — Agustín B. .Puente.—El secre
tario, Bienvenido. Pérez. .

3,901.

Tordesillas

- Cíguñüela
Se hallan de manifiesto al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento el

Quedan expuestos al público en 4a 
Secrelaría de este Ayuntamiento, por el 
píazo de quince días, los documentos 
siguientes:

Ordenanza dé contribuciones espe
ciales. '

Habilffáción. _y. transferencia de cré
ditos.

Tordesillas 24 de novíemBfe^lÍe 1948. —'
El alcalde, Marianos de Paz. '

“ ' ‘ 3.872-1.707

"NAVÁ DEL REY

CÉDULA DE CITACIÔN

„ Delgado Prieto, Isidro: domiciliádo úP 
timamente èn Villafranca de Duero .(Va
lladolid),y en la actualidad se. dice, tra
bajar en Jos Saltos del Duero,, com’pare- 
cerá dentro d'el término de quince días, 
anté-el Ju,zgado de instrucción de Nava . 
del Rey (Vailadolíd), con el fin de ser 
oído en el sumarió que instruyo .bajo él 
.numero 44 dél corriente apo, sobre es
tupro:,Trajo áperciblmiento que de no 
verificárlo, le parará el perjuicio a qüe 
hubiere lugar en derecho;.

. , .Nava del Rey, 12.de noviembre de 1948. ,
Eúsecretario, Alfonso Pedrero,

' - / 3.804
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“íNDNíios ;

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Gontribucíones 
tie la segunda/zona de Medina" 

- ' del Campo

■ ANUNCIO

En el expediente de apremio que ins- 
truj'o contra lo,s deudores que se expre
san a continuación por' débitos de con
tribución rústica, correspondientes al 
presupuestó de’ 1946 y siguientes, se han 
embargado las fincas siguientes:

Deudor, don Gregorio Ibero. - Débito, 
74,46 pesetas. ■ ' . .

Tierra a Buenavista, de 2-33-00'hectá
reas j linda Norte. Esperanza Pardo; Sur, ’ 
Mariano Ruiz; Este, Esperanza Pardo 
Pimentel; Qeste, caminó del Pozo:

Deudór,-don Teodoro Jiménez López, 
Débito, 30,49 pesetas, ' ■

Tierra al Puente del. Romanero, de 
14-50 áreas: linda Norte, Antonina Gi
raldo; Sur, Pedrp Rivera; Este, Ferroca- . 
rri!: Oeáte, Francisco Panero.

Deudor^^dón Andrés- -Lahajos,-r,Débi- 
tá..38,22 pesetas. '

Tierra a Papín, de 1-16-00- hectáreas; 
linda Norte, Julio Maldonado; Sur, Gre
gorio Martín: Esté, Deogracias Sanz: 
Oeste, Eugenio Moro.-

Deudor, don Blorenció Lóbez^ -Débi- 
to, 38,23 pesetas. " , . '
t Tierra al Charco- del Toro, de 1-16-00 
hectáreas: linda Norte., Miguel Lucas; 
Sur,-Mariano Gutiérre¿:'Este,ET Esfado; 
Oeste, Manuel Casares.

Deudóres, herederos, de Gervasio Ló- 
P®Z;~péhifp, 151,49 pesetas'! ' -
- Tierra al Hadil,' de 3-77-00 hectáreas; 
linda Norte, camino de Roma;, Sur, ca
mino de Villanueva-; Este, Antonina Gi- 
aldo: Oeste, Bernardo Velascor - 

■ Deudora, doña Celestíná López Avila, 
yfbito, 23,90 pesetas. '
.’Tierra al Carrascal Alto, de 72-50 áreas;' 
inda Norte,"térmírío de Rodilana: Sur, 
demente Fernández; Este, Carmelo 
Jonzáfez:.Oeste; Flojejrtcio Castro.-

^°^ Juan López Carretero.—- 
Í4',34 pesetas.

Tierra a las Çaraballas, de 43-50 áreas;
Norte, Enrique Rueda: Sur y Oés- 

e. el Estado; Este, término de Pozal dé 
•vallinas.
, R^M^IpR^s, .herederos de Bernardo Ló- 

- Débito, 162,23 pesetas.
piña a Chetinos de 72-50 áreas; linda 
wte, sendero de Carretas: Sur, Timo^ 
oCarrión: Este, Santiago Martín; Oes- 
> Antonio López Pérez. - • •

i!?^^^°’‘> <^on Felipe López Pariente.— 
Æ^P’^34,71 pesetas.

•a Cascajera, dé 1-74-00 hectá- 
; M • ® ^^T'' Valerio Piernavieja; Noc
ís fV'®”^ Benito; Esté, Félix Bálleste- 

Deste, camino viejo. .
^°*^ Diodoro López Pérez.— 

yo. 33,89 pesetas.
® ^as Caraballas, de 72-50 áreas; 

Norte, Francisca Bayón,: Spr, Ma- 
Querrá: Esté, Lorenza: Oeste, 

^aventura Domínguez. .
Teófilo López Bragado.— 

ho, 66,90 pesetas.

9 Cigüeña dé Tierra a Bravo, de 3-77-00 hectáreas
2-03-00 hectáreas:Tinda Norte, Alfonso linda.Norte, Alejandro Pérez- Sur Luís
Reguero: Sur, sendero de la Moza;,Este, Gallego: Este el Estado- Oeste 
Antonina Giraldo: Oeste. Alfonso Re- mo Muriel ’ ^"^te, Ansel-

, Deudor, don Bonifacio Lorenzo Mar- bi?o"l°43 pe”tas“'"“ Mahzano.-Dé- 
PÍñ2- «'Adu^dnia^df^Ti a L“I' l-M-S» 

mÍÍ? T ® ,^éudiHa de 29 áreas; linda hectáreas; linda Norte. Víctor Velasco- 
^^us L. Sanz; Sur, Eugenio Sanz Sur, Clemente Fernández- Este Pedro NTetói ^^^^' ^.’'^“"**^*P*^’' Oeste, Juan 1 Zaera; Oe’ste, ‘Joaquina Belloso,’

j A - T j Dendora,4oña Mafiuela Martín—Dé- 
Avelino Lorenzo Ramiro, 1 hito. 57,34 pesetas. 

° ' ?^’?^ j „ Tierra a Buena vis ta de 1 -74'-00 hec- 
* ^-^ Lastras ,de 58 áreas,- linda táreas: linda Norte, Bonifacio San Pedro- 

M íí’ Pozal^z: Sur. León Sur y-Este, Társilo de Remiro- Oeste’ 
Molón ; ^te. Segundo Calle; Oeste, Fa- Pilar Gimeno,” . . ' . ’ 

\ Deudor, dón Pedro Martín Alvarez — 
. .^®Hto’,^^®PP¿os4ado- Lorénzo-TorP 1 Débito; 38.82 pesetas. " 
^ Tipr^^íi r’ u Tierra- a los Mártires de 1-16-00 hec- 
i - ^ N 1-164)0 hectáreas: táreas- linda Norte. Sur y Oeste losé 
i D ^° ' Es pañol; Este, Fermín Pisldor. ’ ’ ' 
3 Pozaldez: Este, Rafáel Gav: Oeste-'el I j j ' Estado. ' María Cruz Martín Be- 

j j . T - llido.-Débito-, 56,80 pesetas. 
Débito ^“^®^ Pédrosa.- Tierra aGascapiedras de 1-74-00 hec-/ 

27.84 pesetas. v táreas:Jínda Norte, Antonio Martín- Sur 
Hn^aNorté^87 áreas; José Castró: Este, Juan González;’Oes- 
hnda Norte, Miguel Lucas Alonso: Sur,y te-, Atanasio López! - . 

j j ' . llardo.-Débito, 28,5o pesetas,
•to Luengo. -Débi- Tierra a Ghatinos de 87 áreas: linda -
* Tfp^í^l^r^’ j Norte, Valentin Frías: Sur, Auspicio Có- 

Charco del Toro de 72-50 tulla: Este, Doroteo Ruiz: Oeste. Cavo 
áreas; linda.Norte, Anacleto Diez: Sur, Fernández.' 
el mismo: Este, Juan Lambas-, Qeste, Hpndnr m sendero de Dueñas. - - Deudor, don Isaac. Marte García.- 

Debito, 23,43 pesetas.
Gregorio Macías.-Débi- < Tierra al Carrascal de 43-50 áreas; Íin- 

^^.^®®-^2 pesetas. da Norte, Antonina Giraldo; Sur, Mar- 
h ®iiS“®KT® Cavada de 1-88-50 celino Regueró; Éste, Atanasio López: 
hectáreas; linda Norte, camino del pago: . Oeste, Florencio Castro. P 
oür, Andrés Vázquez ; ’ Este, Luis Lóoéz 1 j j 
Fernández: Oeste, Emeterio Nieto. róó^^Déhíto^ó^^Q*®^^”! Martín Trigüe- 

j o,. ,, , , . ros. —Débito, 23,99 pesetas.-to^^A?’ ?®® Ee’*P^ Madrigal.-Dé1>i- Tierra al Calvillo de 1-16 hectáreas; 
pesetas. _ , ■■ linda Norte, Doroteo Ruiz:-Sur y Qeste 

o Herra a Rosales de 4'64 00 hectáreas; el Estado: Este, Luis Mata Navas

herederos de Manuel Sari José Pérez. . T^rkï’Safu^Îde 87-00 áreas, Iluda '

León Magullo. —Débito, . Norte, José Moraleja;.Sur y Este,. térmí- 
pesetas-. - • no de Pozal de Gallinas,- Oeste, Floren- 

Tierray vina a lasCaraballas de 2-32-00 tino Aranda ' ' 
iæj’”^ri,’^"f:;«:!u&^dî‘’i5^z^i „í»M^í^ 

4'°““‘’'"’O'’‘'-Eusebl^Maldonado. Tlerrá*a Cais MérS'de ÍSa-OO tóc-
Maldonado.- táreas; linda Norte, AtanasioLópez: Sur.

"^20.75 peaefas. el Estádo: Este, Jesús Gutiérrez; Oeste,
•lierra a Vaideyacas: linda Norte, Emi-, sendero Yeseros. , 

lia Maldonado; Sur, Samuel Monsalve v 1 j otros, Este, camino Cuesta Cavada, Oes Martin -DéWto'frso’nett».’ 
te, Samuel Monsalve y otros. tV.“» fl. o'‘’'u ’7 ? .'e nn u ' ' 

n j j ü a Herra a la Revuelta de 1-45'00 hec-
Deddores, herederos de Fernanda Mal- táreas; linda Norte, Francisco Zaera- 

donado.-Débito, 168,32 pesetas. Sur, Santiago Rodríguez; Este: Julio
Tierra a la Cascajera, de 3-48-00 hec- Mota-, Oesie, término de Rueda. '

táreas; linda Norte, término de Rueda,- Deudor, don Clímaco Martín Sobrino 
bur y Este, •Maximino Bénifo; Qeste, - Débito, 19,1-1 pesetas. ’
Bernardó Fraile. . o , Tierra a los Verdinales de 58 áreas;

Deudor, don Julio Maldonado. —DM>1- linda Norte. Sur y Qeste, María Sacrls- '
to, 378,70 pesetas. tan; Este, cañada de las Salinas.

f

Tierra a Majuelo Sesenta, dé 3-77-W Deudor, don Melchór Martín Yuguero, 
hectáreas; linda Norte, Antonina Giral- Débito, 65,78-pesetas. * 
^°Â y Oeste, camino de Cuesta Ca- Tierra al Carrascal Alto de 72-50 áréas- 
vada: Este, camino del Majuelo. . linda Norte, término de Rodilana; Sur,

Deudora, doña María Maldonado,— Esté y Oeste, Luis Gil Perrín. *
Débito, 19.11 pesetas. < Deudor, don Vicente Martínez Hur-

Érlal a Cuesta Cabezas, de 2-32-00 hec- tado.—Débito, 66,88 pesetas. • _
táreas: linda Norte. Fermín y M.® Car- Tierra a Valdelrla de 2 03-00 hectáreas; 
píen Pérez Férnández; Sur, José Canta- linda<Nórte, carretera a Villaverde: Sur, 

^®‘^’ Saturnino Gutiérrez; Francisco Z^eta: Este. Clemente Fernán- 
Oeste, Timoteo. C4,rrlón. dez:,Oeste, HospitaÍ de Slmón Rulz,

Deudor,, don Fernando Maldonado Deudor, don Emilio Melgar Cuesta - 
Llanos. -Débito, 109,39 pesetas. - , 1 Débito, 4,77 pesetas. ' . ' ’ T
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_ te", 'Este y. Oeste, Aleja&dró Pérez Váz- 
quez: Sur, Fernando Maldonado.

Deudor, don Guillermo Nieto.—Débi
to, 47,88 pesetas.

Tierra afinar Pardal de 1-45-00 hec- 
táréá^Cinda Norte, Mariano Ruiz: Sur, 
camino del Pozo; Este, José Lorenzo 
Monsalve: Oesté, Tdls Alonso Gómez.

Deudori don Santos .Nieto Arroyo.— 
D.ébito,. 33,44 pesetas.

Tierra Cuesta G^ada de 1-01-50 hec
táreas; linda Norte, Juan Moro: Sur, Fe
derico Llano; .Çste, Eusebio Pariente:. 
Oeste-, Matario Pariente. _ 

- Dpudorj,don Benigno:Núñéz. —Débita, 
165,89 pesetas. , .

* Ti erra'y Viña a La Raya de 2-32-00 h®5 . 
táreas: lind'a Norte. La Raya: Sury Es
te, Petra Bonilla:' Oeste, Petra Ro-.

.. dríguez. , *
Deudor, don Mariano Olivár.—Débito, 

38,26 pesetas. ' '
-Tiérra a la C^scaj^ra de 1-16-00 hec-, 

táreas: linda Norte y Oeste, Emilia Mal- 
donado:’Sur, José Garéía López: Estç, 
camííro-;jYÍejó a Rueda.

Deu4<^r, dón Félípe Ordóñez. —Débito, 
' 25,89 pesetas. , " .

Tierra a CharSo del Toro (fe 72-50

Tierra -a Sabucos de 14-50 áreas: linda . 
Norte, Florentino Aranda: Sur, término 
de Pozaldez: Este. JoséNoralejá: Oeste, 
Juan Lambas,

Deudor-, don Félix Meriéndéz Velasco, 
Débito, 57,34 pesejas. ' ■ ;

Tierra a Treslagarés de 1-74-00 hectá
reas; Iúí4a Norte, Santiago Rodríguez: 
Sur, Antonina GiraldÓ; Este, sendero 
del Olmoj Oeste, Dolores Pérez Legido, 
' *Deudor, don Claudio Monroy Alague
ro,—Débito, 53,02 pesetas, »

Tierra a Charco del Toro de 1-30-50 
' hectáreas; linda Norte, Clemente Fer

nández; Sur, Ursició Alaguero: Este, Li
borio Zorita; Oeste, séndero_de Dueñas. 

Deudor, don- Mariano Monsalve San 
Pedro:—Débito, 117,82 pesetas.

• Tierra a la Cascajera de 2-90 00 hectá
reas; linda Norte, Regino Rodríguez; 

• Sur, Juan Ruiz; Este, término de Rueda; 
Oeste, caminó Viejo.

Deud-ores, Samuel Monsalve, Daniel 
Maldonado y otros^—Débito, 302,97 pe
setas.. • ' , . .

Tierra al Camino del Palomar de 
10-44-00 hectáreas\,lindá .Norte, Busebte 
Maldonado: Sur, Hospital de Simón 
Ruiz; Este, camino Cuesta C-avàda: Oes-. 
te, Félix Jiméno. ¿ ' 

Deudor, don Florentino Montero.— 
Débito, 14,53 pesetas.

" Tierra, a la Sanpaana de 43',50 áreas; 
linda Norte, cañada del-camino viejo de ■ 
Saiámancia: Sur y Oeste, La Renfe; Oes
te, Daniel Lambas:-
- DeüdoréSj herederos de Santíago Mon- 
teró.—Débito,66,88 pesetas. ' ' - / 

Tierra al Majuelo Sesenta de. 2-03-00 
hectáreas: linda Norte, Ensebio Nieto: 
Sur, Pedro Alonso; Este, el Estado; Oes
te, camino Cuesta Cavada. ' . 

Déudor, don Germán Moraleja Pinilla. 
Débijó,; 38¡66 peseta:^. . -

_ Tierra a'lás Arroyadas de lóSO áreas: 
linda Norte, Clemen.te Fernández; Sur, 
Felipe Sanz; Este', Eufrasio Nieto: Oés- ¿ 
te, Clemente Fernández. .
,' Deudora, viuda d'e Isaac Moreno Ve-, 
lasco/—Délaito, 19.1Í pesetas. . 

T^rra a Tras del Hombre de 58 áreas; 
linda Norte, María Dolores Pérez Legido; 
Sur, Pedro Z^era. y/Esté y Oeste. Lucía 
Alonso Flores. ■ • ,3. 

Deudor, don .Antonió Moro.-Débito, 
7,07 pesetas. '

Erial a Buenavista de 87 áreas; linda 
vNorte y Oeste, Julián Madrigal; Sur, ca- 
' mino del Einoj Este^, Pedro Monsalve. 
’ Deudores, héj^ederos de Higiplá Mórq. ' 

• Débito, 10Ú,98 pese tas. - ' ; 
Tiexra a Buenavista de •3-4'8-00' hectá-. 

reas: linda Norte, el Estado;’Suri senda 
' de la Raya: Este, térpiino de Villaverde. 

Deudora, doña Nicolasa Moro Pérez. 
Débít-q, 389..37»peseta^.. - 

Yiña a Torrut^o de 1-74-Ó0 hectáreas: 
linda Norte y Oeste, Társilo de.Remiro;

, Sur, el mismo; Este, Máriañó Benito. 
Deudor, ,dón Valeriano '^Moro San 

Pedro‘?^Débito, 64,39 pes-etas. ' 
Tiefra a Cuatro R^as de 1-30-50 hec

táreas; linda Nortel-Félix Jimeno': Sur y 
Oeste. Pedró Antonio Pérez: Este, tér- 

' minó dé Ró*dilana. , 7 ' 
-Deudor, dón'Ari'Selmo Muriel Hernán

dez.- Débito,'28,66 pesetas-, ....
* Tierra a Rósalá de 87 áreas: linda Nqr- 

DIPUTACIÓN IPROVINCIAL

felón por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios 1.945 al 
1947 y pueblo de Fombellida de Esgueva, 
se ha dictado la sigqiente ,
\ Providencia.-Habiendo tenido'^ecto 
el embargo de las fipcas a los, deudores ’ 
qué a continuación se ej¡í)resan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notífi-cacio- , 
\nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágasé por 
medio de anuncios en el -«Boletín Ofi- 

■ ciat» d<.la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, doricie ra
dican los ihiénes', a Jos efectos dél ar
tículo- 154 del vigente Estatuto de re
caudación. - ,
, Deudor, don Teótico Cabezón Miguel. 
Débito, 74,80 pesetas. '

Una tierra al pago de La Mariera; Jin-, 
da arNorté, 32, EutiquioXasado Gómez; ' 

• Sur, 80. el Ayuntamiento.-Este>.9O, Virgi
lio Cabezón Miguel, y Oeste, 88, Silvano 
Cabezón Miguel. Hace 61 áreas y 27 
centiáreas: polígono 38, .parcela 89. 3

Deúdor-, don Iluminado'Domingo Pa- 
rédesV— Débito^ 2^37 pesetas.

" Una viña al pago de Santa Marta: 
linda al Ñorté, senda de Ja Guindalera; 
Sur, caminó Viejo Valladolid; Este, 84,' 

-Moisés Paredes Beltrán,^y Oeste, 85. Ba^ 
siliso Matesán .Alvaío. Hace 4 áreas y 5 ^ 
centiáreas; polígono 15, parcela 93. , 

Deudor, don Patricio Escudero Mar- 
típ. —Débito, 22,44 pesetas. í

Una tierra "al pagó de Gabejo Mediano: 
lindáis al Ñorte, 114, Flora Martín Este- ' 
han: Sur. 129, El Ayuntamiento; Este, 

’101,'EPAyuntamlento, y Oeste, 118, here' 
deros de Melitón Escudero González. 
Hace 16 áreas y 34 centiáreas: polígono 
6, parcela 146.

'Deudora, doña Paute Montero Escu
dero.—Débito, 0,14 pesetas. "^ .

Una tierra' al pago de Tejera Vieja; 
Jinda al Norte, camino .de Las Bodegas: 
Sur, c.arretera VaUadolid-TórtoIes: Este, 
27, José Gleto Pérez, y Oeste, 2?, Criste
ta Esteban Hortelano. Hace 65 áreas y ■ 
37 centiáreas; polígono 17, parcela 26.

' áreas: llnd^ Norte, Francisco Diez: Sur,* 
Anaclétó Ruiz; Este, Juan Lambas: Oe.s^ , 

xte, Ursicio Alaguero. * ■
Deudor, don Plácido Pariente.-Débí-'' 

to, 381 ;94tpesetas.. . -
• Tierrà.a Sahucoa'de.'’4-49-5Q hectáreas; 
linda Norte, sendero del pago: Sur, Ge
rónima" Conde; Este, Modesto Herranz; 
Oeste, Manuel Casares.
' Deudor, don Macario Pariente.—Débi
to, 18,23 pesetas. . ,

Tierra a Cuesta Cavadí’de 1-16-0.0 hec-' 
táreasi linda Ño^te, camino del pago; 
Sur, Emilia Maldoñado: Este, Santos 
Nietó; Oeste, Estanisla.o Mateo.

~ Y desfeonociéndose él domicilio de los 
deudores o de las personas que les<re
presenten, se les notifica’pof el' prese^- . 
te, el embargo practicado,’ y se les re
quière para que dentro de Jos ocho días 
siguientes, se personen en el expediente,^ 
por sí o por rñedio de representanteí 

■ pre'viniéndoles, ^ue de no veríficarlo, 
continuará el, expediente en rebeldía, 

. sin intentar otráS' notificaciones, co«- 
forme dispone el artículo 154 del Esta
tuto.

hjedína del Gámpó,-28 de agosto de., 
1948'.-E1 recaúdador, Cán-dido Alvarez.

Recaudación de Contribuciópes^ 
de la única zona de Valoría 

; la Buena /

Y como quiera que se ignora por esta 
' Recaudación el domicilio de expresados 

deudores <o personas que. les represen': 
ten, se les notifica por medio del presen- 

We anuncio en el «Boletín.Oficial» de la 
provincia y. en la^ tablilla de anuncios de 
este Municipio; y asimismo se les requie- 
re para que, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiéd^l de las fin-- 
cas que se les ha sido e’mbargadas, se
gún dispone el artículo lJ2 'det citado 

.Elatato, apercibiéndqles que, en otro 
„easo,'se suplirán a su costa, y así bien 
se les requiere para que en ^1 plazo Je 
ocho días, contados aTartirde la publU 
cáción de éste anuncio en. dicho pedo- 

- dlco ofipial, comparezcan en el expe
diente ejecutivo señalando domicilio o 
représentante; pues pasado ese plazo, se. 

• continuará el procedimiento en rebeláis 
sin intentar nueVas, notificaciones.

Eombellida de Esgueva, 27.de septiern' 
. . ANUNCIO '

Don Ursicino Moro-Gómez,. recaudador 
.de contribuciones'de la única zona de

' Valoria laEuena.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta recauda-

bre de 1948. —Ursicino Moro.
3;010

VALÍ. Apoyo

Smpsrewt® de l® úíptttaclón ppo^®^’
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